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República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 
Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 
 

Auto de sustanciación No. 454 

 

Radicación:  41001-31-10-003-2019-00521-01 

 

Neiva, Huila, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Ref: Proceso verbal de declaración de unión 

marital de hecho promovido por JORGE ELIECER 

GAITÁN VALENCIA en contra de los herederos 

de FLORA MARÍA VERA CASTAÑO. 

 

La apoderada judicial del demandante JORGE ELIECER GAITÁN 

VALENCIA, presentó renuncia al mandato, allegando la respectiva 

constancia de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, por 

lo que se aceptará advirtiendo que el mandato termina sino pasado 5 

días de presentado el memorial a la Secretaría de la Corporación, 

conforme al inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 
En mérito de lo expuesto se DISPONE: 

 

ACEPTAR la renuncia de la abogada KATERINE SILVA MANCHOLA al 

poder otorgado por el demandante JORGE ELIECER GAITÁN 

VALENCIA. Comuníquese a este último el contenido del presente 

proveído a través de la única dirección conocida, Calle 3 No. 32 A -15, 

barrio San Carlos, de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
Magistrada 
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